Gacetilla de Prensa – 21-08-08
¿“Combo del amor” en kioscos de Vicente López?: Peligro para adolescentes y adultos.
El Lic. Luis Parodi, Concejal del Bloque Transparencia y Libertad, presentó un pedido de informes relacionado con la comercialización en kioscos de determinados estimulantes.

“Dada la peligrosidad del “combo” detectado en la ciudad de Córdoba, que motivo la clausura de 60 kioscos, se hace necesario intensificar los controles en el partido de Vicente López, ya que combinar alcohol, “energizantes” (mal llamados así, ya que son estimulantes) y viagra, puede ser altamente peligroso para la salud, sobre todo si se los combina con la droga alucinógena denominada “éxtasis” que ya ha producido múltiples muertes por infarto, en especial de adolescentes”, dijo el concejal Parodi.

En el pedido, Parodi solicita al D.E. que informe si: se ha observado en Vicente López la comercialización del “combo”, en que forma controla la prohibición de expendio de cigarrillos y bebidas alcohólicas a menores de edad, y también como controla a los “delivery” de bebidas alcohólicas y “energizantes” tanto dentro del partido como los que ingresan desde fuera del mismo.

Transcribimos el texto completo del pedido de informes:

Vicente López, 14 de agosto de 2008

INICIADOR: Bloque Transparencia y Libertad

AUTOR:   Concejal Luis Parodi

MOTIVO: Solicitar informes con relación a la comercialización de determinados estimulantes en el Partido de Vicente López a través de kioscos. 

PROYECTO: Resolución

VISTO: El consumo indiscriminado de diversas sustancias estimulantes y medicamentos en combinación con alcohol por parte de adolescentes y jóvenes adultos,  y 

CONSIDERANDO: 

Que una nota periodística publicada en el diario Clarín el día jueves 14 de agosto, da cuenta sobre la comercialización de llamados “combos del amor”, que consistirían de una pastilla de Viagra, un estimulante (mal llamado energizante), una bebida alcohólica y un preservativo en kioscos de la ciudad de Córdoba, y
Que dicha comercialización, al ser detectada, tuvo por consecuencia la clausura de 60 kioscos en la capital cordobesa, y 

Que si bien no se encontró un “paquete” armado con los elementos antedichos, la existencia de sustancias cuya comercialización está prohibida a través de kioscos, en este caso medicamentos y bebidas alcohólicas a menores de edad, hace presumir el uso que se les daba a estos artículos, y

Que lamentablemente estas “modas” se propagan raudamente entre adolescentes y jóvenes adultos, lo que constituye un grave riesgo para la salud si se combinan al menos dos de estos elementos (alcohol y energizantes) con la droga denominada “éxtasis”, y 

Que por lo que no cabe descartar que en Vicente López se ofrezcan paquetes similares a través de los canales de comercialización descritos, y
Que por todo ello, y a los fines de preservar la salubridad de los vecinos de Vicente López, el bloque Transparencia y Libertad presenta el siguiente   





 PROYECTO DE RESOLUCION
Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo informe si se ha observado la comercialización de paquetes denominados “combos del amor” con los componentes descriptos en los considerandos, en kioscos o lugares de diversión nocturna en el partido de Vicente López. 

Artículo 2°: Solicítese al Departamento Ejecutivo informe si se controla consecuentemente la prohibición de expender cigarrillos, tabaco y bebidas alcohólicas a menores de 18 años a través de los canales de comercialización anteriormente descritos. 

Artículo 3°: Solicítese al Departamento Ejecutivo informe que procedimientos se han adoptado para controlar el “delivery” de bebidas alcohólicas y estimulantes, tanto dentro del partido de Vicente López, como así también los “delivery” provenientes de otros distritos vecinos que ingresan desde los mismos al partido de Vicente López. 

Artículo 4°: Los considerandos forman parte del presente proyecto de resolución

Artículo 5°:    Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
